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MARCO NORMATIVO

Ley N° 2492 Artículo 79; DS N° 27310 Artículo 7; Ley N° 843 Título II; DS N° 21531; DS N° 3890; DS N° 5383; RND N° 
101900000010; RND N° 102000000025 y RND N° 102400000031.

Un Dependiente es una persona natural que se encuentra bajo dependencia de una entidad (empresa unipersonal 
o jurídica) que percibe ingresos por concepto de trabajo (sueldos, salarios, jornales, horas extras, primas, bonos, 
bonificaciones, comisiones, gastos de representación, etc.) está alcanzado por el RC-IVA).

CÁLCULO DEL RC-IVA PARA DEPENDIENTES

DETALLE IMPORTE

TOTAL GANADO (MENOS AFPS)+ VIÁTICOS + 
REFRIGERIOS + OTROS INGRESOS 

10.900

MENOS 2 SMN (MÍNIMO NO IMPONIBLE) * - 6.600

BASE IMPONIBLE RC-IVA 4.300

13% RC - IVA 559

MENOS 13% DE 1 SMN (COMPRAS A REGÍMENES 
ESPECIALES) *

- 429

13% RC-IVA IMPUESTO A RETENER 130

SE PUEDE COMPENSAR CON 
FACTURAS EN GENERAL 

REGISTRADAS Y/O CONFIRMADAS EN 
EL FORMULARIO 110

(*) Se aplica el Salario Mínimo Nacional (SMN) vigente a la fecha de cálculo. 
Para el ejemplo se utilizó el SMN establecido en el DS N° 5516 (Bs3.300)
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¿QUÉ ES EL FORMULARIO 110 Y PARA QUÉ SIRVE?

Es una Declaración Jurada que permite a los 
dependientes registrar y/o confirmar facturas 
para compensar y/o reducir la retención del RC-
IVA determinada por el Agente de Retención 
mensualmente.

FORMULARIO 110

¿QUÉ FACTURAS SIRVEN PARA EL DESCARGO EN EL 
FORMULARIO 110?

Pueden utilizar facturas en general  CON DERECHO 
A CRÉDITO FISCAL emitidas al número de 
documento de identidad del dependiente. estas 
facturas pueden ser de consumo personal, como 
facturas de farmacia, medicamentos, comida, 
ropa, entre otros.

123456789

31/07/2026
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CARACTERÍSTICAS DE LAS FACTURAS A DECLARARSE EN 
EL FORMULARIO 110

LA DIRECCIÓN REGISTRADA EN LAS 
FACTURAS DE SERVICIOS BÁSICOS 
DEBE COINCIDIR CON EL DECLARADO 
EN EL FORMULARIO 110

LA FECHA DE LAS FACTURAS 
PREVALORADAS NO DEBE SUPERAR 
SU FECHA LÍMITE DE EMISIÓN

LOS BOLETOS AÉREOS Y LAS 
DECLARACIONES DE IMPORTACIÓN DE 
MERCANCÍAS DEBEN SER EMITIDOS AL 
C.I. DEL COMPRADOR

LAS FACTURAS MANUALES NO 
DEBEN PRESENTAR TACHADURAS O 
ENMIENDAS QUE ALTEREN LOS DATOS 
DE LA TRANSACCIÓN

TODAS LAS FACTURAS SE REGISTRAN 
CON LA FECHA DE EMISIÓN.

FECHA DE EMISIÓN NO DEBE SUPERAR 
LOS 120 DÍAS DE ANTIGÜEDAD DE 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
FORMULARIO 110

EN FACTURAS MANUALES DEBE 
COINCIDIR EL MONTO NUMERAL CON 
EL LITERAL

FACTURAS EMITIDAS A LA CÉDULA DE 
IDENTIDAD O CÉDULA DE IDENTIDAD 
DE EXTRANJERÍA DEL COMPRADOR

FACTURAS IGUALES O MAYORES A 
Bs50.000.- DEBEN TENER DOCUMENTO DE 
PAGO (BANCARIZACIÓN) EMITIDO POR 
UNA ENTIDAD FINANCIERA

123456789

31/07/2026
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La declaración del Formulario 110 es a 
través del SIAT en Línea disponible en la 
página web www.impuestos.gob.bo

DECLARACIÓN DEL FORMULARIO 110

El plazo es desde el 1 al 20 de cada mes. 

Ejemplo: La declaración del periodo 
Enero 2026, se debe realizar del 1 al 20 
de Enero.

20
de cada mes
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¿CÓMO SE PRESENTA  EL FORMULARIO 110 AL AGENTE DE 
RETENCIÓN?

SE PRESENTA FÍSICO Y DIGITAL

Cuando en el Formulario 110 se declare 
alguna  factura emitida en una 
modalidad manual  (manual, prevalorada 
pre-impresa o Computarizada SFV).

FACTURA 

DÍA MES AÑO

Señor(es):

La Paz, NIT/CI: 31     07   2024 1234567 - 1B

Diaz

FECHA LÍMITE DE EMISIÓN: 31/07/2022

Son: Bolivianos.

Kilos de chorizo 
churrasquero

Tres mil quinientos  00/100

100 35 3,500
CONCEPTO/DETALLECANTIDAD P. UNITARIO SUB TOTAL

Ley 453: “Tienes derecho a la reclamación cuando consideres que tus derechos hayan sido vulnerados”

Venta al por menor de alimentos, 
bebidas y tabaco en almacenes 

especializados

ORIGINAL

Nº 000007

NIT: 123456022

Casa Matriz
AVENIDA LOS CEDROS N° 100 

 ZONA/BARRIO: Cristal
TELÉFONO: 2-222111

LA PAZ-BOLIVIA

3,500TOTAL GENERAL Bs

ALMACÉN LA FIERA

CÓDIGO DE 
AUTORIZACIÓN N°: 
101670E11E89A

CON DERECHO A CRÉDITO 
FISCAL

“ESTA FACTURA CONTRIBUYE AL DESARROLLO DEL PAÍS, SU USO ILÍCITO SERÁ SANCIONADO PENALMENTE DE ACUERDO A LEY”          

FACTURA 
CON DERECHO A CRÉDITO FISCAL

FISIO 
TERAPIA

CASA MATRIZ
DE: DOLORES  MOMENTANEOS 
Los Pinos Piso 4 Departamento 4A 

ubicado en Los Pinos Bloque 15

NIT:           123456789017

Código de Autorización: 384401100207184

N° de Factura:          1

Actividades relacionadas con la 
salud humana (fisioterapia, 
laboratorios, paramédicos, 

masajes)

Lugar y Fecha:  Cochabamba, 01 de enero  de 2022       

Señor(es): Siles                                                                              

Código de Control: E3-45-BF-4F

Fecha límite de emisión: 31/07/2022

                                                                           

“ESTA FACTURA CONTRIBUYE AL DESARROLLO DEL PAÍS, SU USO ILÍCITO SERÁ SANCIONADO PENALMENTE DE ACUERDO A LEY”          

Ley N°453: “En caso de incomplimiento a lo ofertado o convenido, el proveedor debe reparar o sustituir el servicio”

DETALLE 

1                  Masaje quiropráctico 

Son: Cincuenta 00/100 Bolivianos

50,00

50,00

SUBTOTAL

TOTAL GENERAL Bs

P. UNITARIOCANTIDAD

SE PRESENTA SOLO  DIGITAL

Cuando en el Formulario 110 solo se 
declaren facturas emitidas en una 
modalidad de facturación en línea 
(computarizada en línea, electrónica en 
línea y portal web en línea).

CASA MATRIZ
AV. ESPERANZA 
ZONA: BOLIVIA
La Paz-Bolivia

Actividad Económica: Venta de Regalos y Otros

31/07/2025

SON CIEN (00/100)BOLIVIANOS

Producto             Cant.              P.U.  Total

Regalo Mamá       2                  50,00           100,00

TOTAL                         100,00

4894368 
DIAZ

LEY N° 453: En caso de incumplimiento a lo ofertado o 
convenido, el proveedor debe reparar o sustituir el 

producto.

LA REPRODUCCIÓN DE ESTA FACTURA SON CON FINES LÚDICOS Y 
PEDAGÓGICOS EN UNIDADES EDUCATIVAS, NO ES VALIDO PARA 

CRÉDITO FISCAL.

COD. DE AUTORIZACIÓN
A90E45DE6D7243F6B017B6654A701

605E552B28765343FB35EC6D74

NIT/CI:

Para presentar el Formulario 110 físico se debe adjuntar las facturas manuales, 
prevaloradas y computarizadas SFV.
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RECOMENDACIONES

LOS DEPENDIENTES PUEDEN TRASLADAR 
SU SALDO A FAVOR DE CRÉDITO FISCAL 
AL  NUEVO  EMPLEADOR CUANDO SON 
DESVINCULADOS DE LA EMPRESA

EL USO DE SALDO DE CRÉDITO FISCAL 
SE HABILITARÁ CUANDO EL EMPLEADOR 
DESVINCULE A UN DEPENDIENTE

EL SALDO DE CRÉDITO FISCAL SE 
PODRÁ USAR PARA COMPENSAR PAGOS   
POSTERIORES A SU DESVINCULACIÓN DE 
UNA EMPRESA

EN EL CASO QUE UN DEPENDIENTE 
TENGA MÁS DE UNA FUENTE LABORAL 
TODOS LOS MESES DEBERÁ DISTRIBUIR 
SU SALDO DE CRÉDITO FISCAL Y LOS 
SALARIOS MÍNIMOS NACIONALES.

ASPECTOS 
IMPORTANTES

DEBE SOLICITAR A SU AGENTE DE 
RETENCIÓN LA CREACIÓN DEL CÓDIGO 
ÚNICO DE REGISTRO DE DEPENDIENTE 
PARA TENER ACCESO AL FORMULARIO 110 
A TRAVÉS DEL SIAT EN LÍNEA.

EL FORMULARIO 110 SE PODRÁ PRESENTAR 
DEL 1 AL 20 DEL PERIODO QUE SE DECLARA, 
ESTE NO PUEDE SER DECLARADO EN UN 
MES ANTERIOR

PASADO EL 20 DE CADA MES NO 
SERÁ POSIBLE LA DECLARACIÓN DEL 
FORMULARIO 110.

LA CORRECCIÓN DE FACTURAS 
OBSERVADAS POR EL AGENTE DE 
RETENCIÓN PODRÁ REALIZARSE HASTA 
EL VENCIMIENTO DE PRESENTACIÓN DEL 
FORMULARIO 110 DEL PERIODO A LIQUIDAR 
(DÍA 20 DE CADA MES).
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•	 Ingrese a la página web www.impuestos.gob.bo luego al ícono SIAT en Línea SERVICIOS TRIBUTARIOS, haga clic 
en la opción Sistema Integrado de la Administración Tributaria o a cualquier otro servicio del Siat en Línea, digite 
sus credenciales (NIT, Correo y Contraseña) y pulse en INGRESAR.

•	 Ingrese a la opción RÉGIMEN COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO y haga clic en RC-IVA 
Dependientes, Contribuyentes.

ACCESO AL SIAT EN LÍNEA 

1

2

3

4

5
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CREACIÓN DEL FORMULARIO
•	 Ingrese a Gestión de Formularios y luego a Formulario 110 Dependientes. 

•	 Elija la Gestión del formulario a declarar y luego haga clic en + Nuevo Formulario.

1

2
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DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITO FISCAL 

2

En caso que el dependiente tuviera 
más de 1 fuente laboral, deberá 
realizar la distribución de salarios 
mínimos nacionales y saldo de 
crédito fiscal (si corresponde) luego 
hacer clic en Guardar cambios.

Saldos disponibles a 
distribuir.

Para distribuir sus deducciones, debe considerar los ingresos que recibirá en el periodo a declarar. Como dependiente, 
puede deducir el equivalente a 2 salarios mínimos nacionales (6.600 Bs) y el 13% de un salario mínimo nacional (429 
Bs). Estos importes deben repartirse entre todos sus agentes de retención en proporción a los ingresos recibidos 
de cada uno. Respecto al saldo de crédito fiscal para traslado y uso estará disponible cuando el empleador lo haya 
desvinculado y declarado la última planilla del periodo de desvinculación.

Saldo disponible sólo en caso de 
desvinculación y cuando se requiera trasladar 
el Crédito Fiscal a otro agente de retención.

1
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REGISTRO DE DATOS DE DEPENDIENTE 
Registre todos los Datos y Dirección del dependiente, en la parte inferior el sistema le mostrará el agente de 
retención al cual se encuentra asociado, haga clic en Guardar Cambios.

1

2

Saldo de Crédito Fiscal 
disponible del último periodo 
declarado por el agente de 

retención.
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REGISTRO DE FACTURAS 
El sistema le mostrará las facturas electrónicas que estén registradas con el documento de identidad del 
dependiente, para el registro de facturas manuales, pre valoradas y computarizadas SFV haga clic en + Registrar 
Factura o en Archivo Modelo (para descargar el  formato de registros masivos de facturas desde Excel).

1

2

En la columna “Ver”          podrá visualizar las facturas emitidas en la modalidad 
de facturación “En Línea”
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REGISTRO INDIVIDUAL DE FACTURAS 
Registre los datos de las facturas manuales, pre valoradas y computarizadas SFV y luego haga clic en Registrar.

1

2

Llene el campo Código de control solo para el registro de facturas computarizadas SFV.
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Para el cargado masivo de facturas llene un documento Excel con las siguientes columnas:

REGISTRO MASIVO DE FACTURAS

NRO. NIT PROVEEDOR NÚMERO FACTURA
NÚMERO AUTORIZA-

CIÓN/CUF
FECHA EMISIÓN IMPORTE TOTAL CÓDIGO CONTROL

1 1020703023 68748654 1SDEF65454SWE 5/10/2025 10

2 6147657016 26 152GDF5454HF5 15/11/2025 250 DF-21-A0-53

3 234548020 74 3SAF654511FG4 10/12/2025 56,45

Dato alfanumérico
Registrar el código de control 
exclusivamente de facturas 
computarizadas SFV.

Dato numérico.
Orden correlativo de registros.

Dato numérico.
Registrar el número de factura

Fecha en formato (DD/MM/AAAA)
Registrar la fecha de emisión de la 
factura.

Dato numérico.
Registrar el NIT del proveedor.

Dato alfanumérico o  numérico.
Registrar el número de autorización o 
CUF de la factura manual, prevalorada o 
computarizada SFV.

Dato numérico
Registrar el importe total de la factura 
sujeto a crédito fiscal.

El registro de facturas de servicios básicos se debe registrar individual o masivamente 
y cuando estas facturas no estén emitidas a nombre del dependiente.
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Finalizado el registro de las facturas cargue el documento de Excel, haga clic en el botón Registrar y en Aceptar.

1 2

Si se detecta un error en el registro, el sistema generará un archivo con el nombre 'errores.txt', 
el mismo contiene una descripción detallada de las correcciones a realizar.

REGISTRO MASIVO DE FACTURAS
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Si tiene facturas iguales o mayores a Bs50.000.- seleccione la factura y luego haga clic en el ícono           
Cargar detalle.

REGISTRO DE RESPALDO DE FACTURAS 

1
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Registre el Tipo de transacción, Número de transacción, Banco y Fecha de pago de acuerdo a su 
comprobante de pago de la compra, luego cargue su respaldo de la compra en formato pdf (no mayor 
a 5MB) luego haga clic en Registrar.

Banco:
.

Contrato_de_Compra.pdf

Si tiene más de un documento de pago debe escanearlos todos y subirlo en un solo 
archivo, se registrará los datos del documento más importante.

Tipo de transacción:
.

REGISTRO DE RESPALDO DE FACTURAS 
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Elija todas las facturas que ingresarán a su Formulario 110, haga clic en Guardar después en Realizar 
Declaración.

Finalmente podrá descargar o imprimir el Formulario 110 con todas las facturas registradas.

DECLARACIÓN DEL FORMULARIO 110

2

2

IMPORTANTE 

Recuerde que solo debe 
presentar el Formulario 
110 en formato físico solo 
si tiene facturas manuales, 
computarizadas SFV y/o 
prevaloradas registradas.

1
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En caso de encontrar inconsistencias en el llenado del Formulario 110, este podrá ser cancelado hasta 
el 20 del periodo a declarar, simplemente haga clic en el botón de la columna de acciones y elija la 
opción Cancelar Declaración.

CANCELACIÓN DEL FORMULARIO 110 
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Si el Agente de Retención detecta facturas con observaciones en el Formulario 110, el dependiente debe 
buscar el formulario y hacer clic en         y elegir la opción Continuar F110.

Recuerde que el Dependiente puede realizar este procedimiento desde que el Agente de Retención 
observa las facturas hasta el vencimiento de presentación del Formulario 110 del periodo a declarar 
(día 20 de cada mes).

FACTURAS OBSERVADAS 
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El sistema marcará la factura observada la cual debe ser eliminada, posteriormente se podrá registrar de 
forma MANUAL ó MASIVA (ver páginas 14 a 17), finalmente haga clic en Guardar.

2

1

3

FACTURAS OBSERVADAS 
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Cuando una persona natural requiera presentar el Formulario 110 a su anterior Agente de Retención debe ingresar 
a la opción del menú Formulario 110 Dependientes y elegir la opción + Nuevo Formulario Ex-Dependiente.

1

2

FORMULARIO 110 PARA EX DEPENDIENTES 
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En el caso que requiera usar su saldo de Crédito Fiscal con el Ex Agente de Retención registre el 
mismo en la casilla de Asignar Crédito Fiscal.

•	 Llene los datos solicitados y haga clic en Guardar Cambios

•	 Realice los pasos de las páginas 12 a 18 para finalizar la declaración del Formulario 110.

1

2

3

FORMULARIO 110 PARA EX DEPENDIENTES 



Texto informativo, para fines legales 
remitirse a las disposiciones oficiales.

Prohibida su reproducción impresa sin 
autorización.

800-10-3444
Línea Gratuita

ASISTENCIA EN LÍNEA
www.impuestos.gob.bo

CHAT EN LÍNEA
www.impuestos.gob.bo

PLATAFORMAS SAC
A nivel nacional

COMUNÍCATE INFÓRMATE
- Buzón Tributario 
- Facturador Móvil  
- Formulario 110
- Formulario 111

Únete al Canal de 
Whatsapp del 

Servicio de 
Impuestos 
Nacionales

Acceso a Información 
Tributaria DIGITAL

                             

- Servicio de Impuestos Nacionales 
- Cultura Tributaria Bolivia

- Servicio de Impuestos Nacionales 
- Cultura Tributaria Bolivia

- Sinbolivia
- culturatributariabolivia

informaciontributaria@impuestos.gob.bo

NUESTROS SERVICIOS

P-104-V1/01/2026
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